
 
Área de Gobierno de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 

ASUNTO: PASARELA DE MODA MÁLAGACREA 2020 

Fechas: 14 y 15 de agosto de 2020 

Lugar: Parque de Ocio Plaza Mayor 

 

Recomendaciones y normas de obligado cumplimiento 

 para la asistencia a la Pasarela MálagaCrea 2020, 

debido a la actual situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

Solicitamos su cooperación en el cumplimiento de las siguientes medidas organizativas y 
atienda en todo momento las recomendaciones del personal de la organización. 

 

Recomendaciones y normas generales:  

- Traiga su mascarilla, su uso es obligatorio durante su estancia. 
- Respete distancia de seguridad de 1,5 m. 
- Siga los itinerarios de entrada y salida marcados o que le indiquen.  
- Respete el aforo máximo establecido en cada uno de los espacios, al estar reducidos.  
- Espere en los puntos de espera indicados. 
- Evite retenciones y aglomeraciones. 
- No está permitida la permanencia en pasillos, escaleras ni zonas de tránsito 
- Se colocarán dispensadores de gel hidroalcohólico a su disposición para su uso. 

 

ZONA HABILITADA PARA EL PÚBLICO 

- Traiga su mascarilla, su uso es obligatorio durante su estancia. 
- Para acceder a la zona habilitada para el público, no se detenga en las inmediaciones 

de entrada de acceso a las localidades. 
- Siga el itinerario marcado o que le indiquen. 
- Evite retenciones y aglomeraciones. 
- Respete su localidad, ocúpela lo antes posible y evite abandonarla sin necesidad. 
- No está permitida la permanencia en pasillos, escaleras ni zonas de tránsito. 
- Respete aforo máximo. 
- En caso de fuerte acceso de tos o estornudos, abandone su localidad hasta su 

recuperación. 
- Una vez finalizado el evento la salida será escalonada. Respete distancia de seguridad 

de 1,5 m. 
- Tras abandonar su localidad, no se detenga en las inmediaciones de la zona habilitada 

de salida para evitar retenciones 
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ZONA HABILITADA DE CAMERINOS 

- Únicamente podrán acceder a camerinos:  
o Diseñador/a participante. 
o Modelos participantes. 
o Asistentes del diseñador/a, un máximo de dos personas por diseñador/a.  
o Todas las personas deberán estar acreditadas. 

 
- Cada diseñador tendrá habilitado un espacio para su uso exclusivo. 
 
- Traiga su mascarilla, su uso es obligatorio durante su estancia 
- Siga el itinerario marcado o que le indiquen 
- Espere en los puntos de espera indicados.   
- No se detenga en las inmediaciones de acceso o de tránsito. 
- Evite retenciones y aglomeraciones 
- Respete el aforo máximo indicado en cada uno de los espacios.  
- Se colocarán dispensadores de gel hidroalcohólico a su disposición para su uso. 

 
 
 
ZONA HABILITADA DE MAQUILLAJE Y PELUQUERÍA 

- El maquillaje y peluquería se llevará a cabo en conforme a un orden establecido para 
cada modelo y diseñador/a por la organización. 

- Traiga su mascarilla, su uso es obligatorio durante su estancia 
- Siga el itinerario marcado o que le indiquen 
- Espere en los puntos de espera indicados.   
- No se detenga en las inmediaciones de acceso o de tránsito. 
- Evite retenciones y aglomeraciones. 
- Al finalizar el trabajo de peluquería y/o maquillaje, cada modelo deberá ir a la zona 

habilitada como camerinos. 

 

ZONA DE PASARELA 

- Bastidores (“backstage”): 
o Se habilitará un espacio de espera para antes de realizar el desfile, debiendo 

guardar la distancia de seguridad.  
o Traiga su mascarilla, su uso es obligatorio. 
o Siga el itinerario marcado o que le indiquen 
o Espere en los puntos de espera indicados.   
o No se detenga en las inmediaciones de acceso o de tránsito 
o Evite retenciones y aglomeraciones 

 
 

- Pasarela: 
o Las modelos tienen que realizar el desfile con mascarilla. 
o Al finalizar el desfile, guarde distancia de seguridad. 
o Al finalizar el desfile, las personas que haya participado en el mismo deberán ir 

inmediatamente a la zona habilitada como camerinos. 


